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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 14 de la Ley General de Educación 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Norma Edith Martínez Guzmán 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a las atribuciones de las autoridades educativas federal y locales de manera concurrente la implementación de protocolos de 

atención, sistemas de capacitación obligatoria y programas de prevención, para prevenir y atender la violencia y abuso sexual contra 

niñas, niños y adolescentes. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XIV y XXX del artículo 73, en relación con los artículos 3o. de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 

 

 

 

 

 

 

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I.- a XII Quintus.- ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

XIII.-  Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y 

otras disposiciones aplicables. 

 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa 

podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las 

actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de 

aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 

y 13. 

Decreto por el que se adiciona la fraccione XII Sextus al 

artículo 14 de la Ley General de Educación  

 

Para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. Por el que se adiciona la fracción XII Sextus del 

artículo 14 de la Ley General de Educación 

 

Artículo 14. Adicionalmente a las atribuciones exclusivas a las 

que se refieren los artículos 12 y 13, corresponde a las autoridades 

educativas federal y locales de manera concurrente, las 

atribuciones siguientes: 

 

I al XII Quáter. ... 

 

XII Sextus. Implementar protocolos de atención, sistemas de 

capacitación obligatoria y programas de prevención, para 

prevenir y atender la violencia y abuso sexual contra niñas, 

niños y adolescentes; y  

 

XIII. Las demás que con tal carácter establezcan esta Ley y otras 

disposiciones aplicables. 

 

El Ejecutivo Federal y el gobierno de cada entidad federativa 

podrán celebrar convenios para coordinar o unificar las 

actividades educativas a que se refiere esta Ley, con excepción de 

aquéllas que, con carácter exclusivo, les confieren los artículos 12 

y 13. 
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Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Las autoridades educativas de los tres órdenes de 

gobierno en el ámbito de sus competencias, en un plazo de 90 días 

posteriores a la entrada en vigor del presente decreto, deberán 

coordinarse para que expidan el o los Protocolos de Atención 

contra la Violencia Sexual hacía Niñas, Niños y Adolescentes y 

realizar las adecuaciones reglamentarias y normativas para darle 

debido cumplimiento. 

 

Tercero. Las acciones de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal para dar cumplimiento al presente 

decreto se sujetarán a los programas presupuestarios en la materia 

y se cubrirán con los recursos que apruebe la Cámara de 

Diputados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 

ejercicio fiscal de que se trate. 

 


